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INTRODUCCIÓN

Los organizadores de las XIII Jornadas Internacionales Aníbal Do-
minici han decidido rendir homenaje al Dr. Humberto Romero-Muci, 
destacado jurista, reconocido profesor universitario, valioso miembro 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales en Venezuela y en otras 
Corporaciones académicas fuera del país, autor de una densa y extraor-
dinaria obra jurídica y brillante y exitoso abogado en ejercicio.

Me complace mucho, y lo agradezco de forma especial, que los 
organizadores de este evento me hayan invitado en la mañana de hoy 
para hacer la semblanza del epónimo de estas prestigiosas jornadas, a 
los fines de la publicación de la extraordinaria obra que en su homenaje 
se publica con las ponencias presentadas. Me complace enormemente 
exponer con la brevedad requerida, los méritos de este reconocidísimo 
tributarista, sabio profesor, valioso académico y disciplinado, perseve-
rante y agudo abogado en ejercicio. 

ETAPA DE FORMACIÓN

Desde siempre Romero-Muci ha cultivado la pasión por la exce-
lencia. Cursó estudios de primaria y secundaria en el prestigioso Co-
legio Institutos Educacionales Asociados, y se graduó de Bachiller en 
Ciencias en julio de 1979, con la distinción Summa cum laude, con 
un promedio de 20 puntos, ocupando el primer lugar en la promoción 
de bachilleres de ese año. En recuerdo de tal meritoria distinción, fue 
designado Egresado Emérito 27 años después, en 20061.

1	 Luis Cova Arria, “Discurso de contestación a la incorporación del Dr. Humberto Romero 
Muci a la Academia de Ciencias Políticas y Sociales”, publicado en el Boletín de la Aca-
demia de Ciencias Políticas y Sociales Nº 145, año 2007, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas, 2007. pp. 46. Disponible en: https://www.acienpol.org.ve/wp-content/
uploads/2019/09/BolACPS_2007_145_45-54.pdf 
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El mismo sentido de excelencia y de responsabilidad llevó a que 
Romero-Muci se graduara de abogado en la Universidad Católica An-
drés Bello en el año 1985 con la mención Summa Cum Laude, alcan-
zando nuevamente el primer lugar de su promoción. 

Prosiguió sus estudios cursando un Máster en Leyes y Diploma 
en Tributación Internacional, en el Intenational Tax Program, en la Es-
cuela de Derecho de la Universidad de Harvard, donde se graduó de 
Magister en el año 1986. 

Posteriormente, en el año 2003, Humberto Romero-Muci obtuvo 
el Doctorado en Derecho en la Universidad Central de Venezuela, con 
un promedio de 19.4, con una tesis intitulada “La racionalidad del sis-
tema de corrección monetaria fiscal” que fue premiada con la mención 
de excelente y ordenada su publicación. La referida tesis fue también 
galardonada con la mención de honor del Premio Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales en el año 2004.

EL ABOGADO

El desempeño profesional del Dr. Humberto Romero-Muci es tan 
dedicado como su formación académica, y comporta una valiosa tra-
yectoria, tanto en el área pública, como en el sector privado. 

Su ejercicio profesional inició al incorporarse como socio en el 
Escritorio Jurídico Tinoco, Travieso, Planchart, Erminy y Asociados, 
del cual formó parte entre los años 1986 a 1997. Posteriormente, se 
desempeñó como socio fundador y administrador en su propia firma, 
Romero-Muci y Asociados, despacho de abogados que se convirtió en 
socio internacional del Escritorio Andersen Legal entre los años 1997 
-2002, y luego fue asociado, también como socio internacional, de la 
Firma Deloitte, entre mayo de 2002 y junio 2012. 

Desde el año 2012, Romero-Muci es socio del muy prestigioso Es-
critorio Jurídico D’Empaire. Indudablemente que la impronta de Romero-
Muci ha contribuido a que ese Escritorio Jurídico haya recibido reiterada-
mente el premio Chambers “Venezuela Law Firm of the Year”, después 
de haberlo obtenido en los años 2009 y 2010, en los años 2012, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 y el Premio Chambers 
Clients Service que le fuera otorgado en 2011 también en 2014.
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Humberto Romero-Muci, como profesional del derecho, ha sido 
clasificado en el nivel superior (Nivel No. 1) como experto tributaris-
ta por Chambers & Partners, The Legal 500, International Tax Re-
view, Latin Lawyer, y Experts Guide, en los años 2012, 2013, 2014, 
2015,2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, 2021, 2022 y 2023.

En el sector público, Romero-Muci se ha desempeñado en impor-
tantes cargos en el sistema judicial venezolano, entre ellos, ha sido re-
lator externo en la Corte Suprema de Justicia de los Magistrados René 
De Sola, Román José Duque Corredor e Hildegard Rondón de Sansó; 
Juez Superior Primero en lo Contencioso Tributario accidental durante 
los años 1990 y 1993, y Magistrado Conjuez de la Sala Político-Admi-
nistrativa de la Corte Suprema de Justicia entre los años 1998 al 2000.

A lo largo de su carrera profesional, Romero-Muci ha brindado 
significativos aportes a la interpretación y aplicación práctica de la le-
gislación sobre diversos temas de derecho tributario, en especial sobre 
ajustes por inflación en el impuesto sobre la renta, impuesto al activo 
empresarial, descentralización tributaria y tributos municipales, me-
diante sus opiniones y criterios ampliamente acogidos tanto por la doc-
trina como por la jurisprudencia nacional2. 

Romero-Muci tiene una enorme experiencia asesorando compa-
ñías multinacionales y locales en una variedad de asuntos tributarios, 
contables y aduaneros, lo que lo ha llevado a ser reconocido como uno 
de los abogados líderes en materia tributaria en Venezuela, que ha re-
presentado compañías en muchos de los litigios más relevantes en ma-
teria tributaria y de precios de transferencia en Venezuela, incluyendo 
a Total S.A., Eni S.p.A, Weatherford International, FedEx, Brighstar, 
Coca Cola Femsa, Flowserve, Makro, entre otros3.

EL DOCENTE

Humberto Romero Muci se ha dedicado a la docencia con pasión 
y perseverancia. Hoy es profesor titular de la Universidad Católica 

2	 Sillón 14. Dr. Humberto Romero-Muci. Disponible en: https://www.acienpol.org.ve/denu-
mero/dr-humberto-romero-muci/ 

3	 Véase web del Escritorio Jurídico D’Empaire Reyna Abogados: https://www.dra.com.ve/
lawyer/humberto-romero-muci/?lang=es# 
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Andrés Bello, donde inició su camino como docente desde muy tem-
prana edad; siendo estudiante del quinto año de la carrera de abogado, 
comenzó a dictar clases como preparador de derecho mercantil y dere-
cho financiero, la primera dirigida por el notable profesor Alfredo Mor-
les Hernández, y la segunda por el famoso tributarista profesor Luis 
Casado Hidalgo4.

En 1987, luego de haber culminado con relevante éxito sus es-
tudios en la Universidad de Harvard, ingresó al cuerpo docente de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, en las 
cátedras de derecho administrativo económico, la cual impartió hasta 
el año 1991, y de derecho financiero, de la cual ha sido Jefe de Cátedra. 

De igual forma, Romero-Muci ha impartido clases en la Universi-
dad de Carabobo, en la Universidad Lisandro Alvarado y en el Instituto 
de Desarrollo Profesional de los Colegios de Contadores Públicos del 
Distrito Capital y Estado Miranda.

El Dr. Romero-Muci ha sido profesor en los cursos de postgrado y 
doctorado en derecho en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de 
la Universidad Central de Venezuela, así como en los cursos de postgra-
do en Gerencia Tributaria en la Universidad Metropolitana. 

En la actualidad, el Dr. Humberto Romero-Muci es profesor de 
derecho de la contabilidad en los cursos del postgrado en derecho finan-
ciero de la Universidad Católica Andrés Bello.

Humberto Romero-Muci ha entregado su tiempo y talento con ge-
nerosidad a las universidades venezolanas, y, en especial, a la Universi-
dad Católica Andrés Bello, al haberse desempeñado no sólo como pro-
fesor, sino también haber cumplido labores fundamentales como tutor 
de distinguidas tesis de grado y como jurado de ascenso a la categoría 
de profesor titular. 

EL ACADÉMICO 

Humberto Romero-Muci fue elegido Individuo de Número de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales en la sesión del 15 de abril 
de 2005 para ocupar el Sillón Nº 14, anteriormente ocupado por los 

4	  Luis Cova Arria, ob. cit., pp. 46 y 47. 
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doctores Manuel Alfredo Vargas, Félix Montes, Luis Ignacio Bastidas, 
Pedro Guzmán (hijo), e Isidro Morales Paul5.

Romero-Muci se incorporó a la Academia el 27 de junio de 2006 
con un trabajo intitulado “Razón práctica y capacidad contributiva”. 

El discurso de contestación estuvo a cargo del Académico Dr. Luis 
Cova Arria, quien, citando al también reconocido jurista Dr. Ruan San-
tos, dijo que Romero-Muci “es uno de los integrantes más valiosos del 
gremio jurídico venezolano, porque reúne en su persona las cualidades 
de un gran abogado, de un culto autor de Derecho, de un profesor 
universitario dedicado con mística a la docencia y la de un científico 
multidisciplinario que ha llegado a tener un conocimiento profundo de 
la realidad económica y contable de las empresas desde el prisma del 
análisis jurídico, principalmente en sus vertientes tributaria y mercan-
til. Su dominio del conocimiento […] económico, de la lógica de las 
ciencias, de la filosofía del Derecho, del análisis contable y del estudio 
aplicativo de la doctrina y la jurisprudencia […], representa la supe-
ración de los límites dogmáticos y prácticos del saber y del oficio como 
abogado, asociada esa superación a la orientación economicista del 
Derecho en Norteamérica.”6. 

Desde su incorporación a la Academia, Romero-Muci se ha des-
empeñado con particular éxito, eficiencia y brillantez como académico 
y dentro de su Junta Directiva, en los cargos de tesorero, secretario, 
segundo y primer vicepresidente y como su presidente desde el 19 de 
marzo de 2019 hasta el mismo día del año 2021, cargos en los cua-
les tuvo una destacadísima actuación. En los tiempos de su presidencia 
tuve la fortuna de estar muy cerca de él desde la posición de secretario 
de la Academia.

Romero-Muci ha llevado a la Academia sus aportes, su disciplina 
y su excelencia en todas y cada una de las labores que ha desempeñado, 

5	 Humberto Romero-Muci, “Historia del Sillón 14”, en Boletín de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, Nº 163, Marzo 2021, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Cara-
cas, 2021. p. 319. Disponible en: https://www.acienpol.org.ve/wp-content/uploads/2021/11/
Boletin-Nro.-163-85-ANIVERSARIO-1.pdf 

6	 Gabriel Ruan Santos, “Prólogo al libro de Humberto Romero-Muci”, en La Racionalidad 
del Sistema de Corrección Monetaria, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2005, p. 7. 
Cit. en Luis Cova Arria, ob. cit., pp. 50 y 51. 



SEMBLANZA DEL DR. HUMBERTO ROMERO-MUCI. DR. RAFAEL BADELL MADRID

852

pero especialmente en el período en el que ejerció la presidencia de la 
Corporación no podemos dejar de recordar su admirable e incansable 
impulso en la continuidad de las actividades de la Academia, incluso en 
medio del estado de alarma decretado a nivel mundial por la pandemia 
del COVID-19 en el año 2020, y aún después en el año 2021, durante 
el cual, lejos de sucumbir ante la desidia, el miedo y la desesperación 
del momento, trabajó intensamente, con un entusiasmo contagioso, 
para continuar divulgando las opiniones, pronunciamientos, conferen-
cias, foros, libros y demás eventos de la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, a través de vías telemáticas, demostrando una vez más su 
compromiso con la Corporación y sus loables objetivos. 

El Dr. Romero-Muci es además Académico Honorario en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación de España desde el año 
2018; también ha sido designado Académico correspondiente extranje-
ro por Venezuela en la Academia Colombiana de Jurisprudencia desde 
el año 2020; e igualmente Académico correspondiente extranjero por 
Venezuela en la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, República Argentina a partir del año 2023.

Romero-Muci ha tenido una relevante actuación en distintas aso-
ciaciones nacionales e internacionales dedicadas a la promoción y de-
sarrollo del conocimiento jurídico. En ese sentido, ha sido Miembro del 
Consejo Fundacional (trustee) de la Universidad Católica Andrés Bello, 
desde el año 2015 al 2018; desde 1996 es Miembro del Consejo Edito-
rial de la Revista de Derecho Público y desde el año 2008 Miembro del 
Consejo Editorial de la Revista de Derecho Tributario. 

Forma parte además de la Junta de Patrones (trustee) de la World 
Juris Association y de la World Juris Foundation, y es Miembro tam-
bién de la Asociación Venezolana de Derecho Tributario y de la Inter-
national Fiscal Association.

SU OBRA ESCRITA

El Dr. Humberto Romero-Muci es autor de una densa y extraor-
dinaria obra jurídica que incluye 11 libros, 70 artículos monográficos 
en revistas indizadas nacionales y extranjeras en derecho financiero y 
tributario, derecho administrativo de la economía y en derecho de la 
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contabilidad, 22 prólogos y 44 discursos académicos, en materia tribu-
taria, administrativa y contable7.

RECONOCIMIENTOS 

Por sus actividades como abogado, profesor, académico, intelec-
tual y autor de una valiosa obra escrita ha recibido muchos y variados 
reconocimientos y condecoraciones. Entre ellos, los siguientes:

1.	 Orden José Félix Rivas en su primera clase, 1989, por méritos 
por rendimiento estudiantil. 

2.	 Orden Diego de Lozada (Municipaliad de la ciudad de Caracas) 
en su primera clase, 1998, para premiar los servicios prestados 
en el desarrollo científico de los fines del municipio. 

3.	 Orden Ciudad de Barquisimeto en su primera clase, 1991, en 
reconocimiento de grandes aportes doctrinarios a las ciencias 
jurídicas en el área municipal.

4.	 Orden al Mérito Docente de la Universidad Católica Andrés Be-
llo en su primera, segunda y tercera clase. 

5.	 Orden José Casanova Godoy, en su única clase, otorgada por el 
Colegio de Abogados del Estado Aragua. 2019, en reconocimien-
to de su trayectoria académica, de jurista y docente universitario.

6.	 Condecoración Arminio Borjas, otorgada por la Federación de 
Colegios de Abogados de Venezuela, en 2019, por 30 años de 
graduado. 

7.	 Orden Alejo Zuloaga Egusquiza, en su única clase, de la Uni-
versidad de Carabobo, 2019, otorgada por el Rector de la Uni-
versidad de Carabobo, en consideración a una destacada tra-
yectoria profesional y académica en el campo de las Ciencias 
Políticas y Sociales. 

8.	 Orden Henrique Iribarren Monteverde, en clase especial, otor-
gada en el día del abogado por el Concejo Municipal del Muni-
cipio Baruta 2023, en consideración de los aportes y contribu-
ciones al rescate de la institucionalidad, la democracia y defensa 
del Estado de Derecho. 

7	 Humberto Romero-Muci, ob. cit., p. 334. 
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Además, ha sido galardonado con el Premio Anual Procuraduría 
General de la República (1989), por el libro “Contribución al estudio 
de la acción de carencia en el Contencioso Administrativo venezolano”; 
Mención Honorífica del Premio Anual de la Academia de Ciencias Po-
líticas y Sociales (1991 y 2004), por los libros “Los ajustes por inflación 
en la Ley de impuesto sobre la renta” y la “Racionalidad del Sistema 
de corrección monetaria fiscal”; Mención Honorífica del Premio Nuck 
Wicksell de la Asociación Venezolana de Análisis Económico del De-
recho (VELEA) (1997), por el libro “La noción de por inflación en el 
impuesto al activo empresarial”; ganador de la mención Honorifica del 
Premio Marcos Ramírez Murzzi de la Asociación Venezolana de Dere-
cho Tributario (2011), por el artículo “Dialéctica entre Forma y mate-
ria en el derecho tributario venezolano” y del Premio Marcos Ramírez 
Murzzi de la Asociación Venezolana de Derecho Tributario (2012), por 
el artículo “La técnica de la prueba de la contabilidad en el derecho 
venezolano”.

VIDA PERSONAL

Romero-Muci, ávido deportista y amante de los caballos, está ca-
sado desde 1988 con una persona verdaderamente extraordinaria, la 
abogada María del Rosario Carrillo Lucas. Juntos tienen tres hijos que 
han heredado, cultivado y engrandecido las cualidades de sus padres: 
Graciela Cristina, Humberto Enrique y Mariana Margarita.

Además de su extraordinaria inteligencia y sus atributos intelec-
tuales y académicos, su agudo pensamiento, su vigorosa capacidad 
de trabajo, disciplina y perseverancia, y su exitoso desempeño pro-
fesional, Humberto lleva una vida personal digna, seria, honorable y 
responsable.

He tenido la suerte de haber cultivado con él y su maravillosa espo-
sa, María Carrillo de Romero, una larga amistad, muy sólida y fraterna, 
que se extiende, para mayor fortuna, hacia nuestros hijos y demás fami-
liares, y que constituye, sin duda, una de las más gratificantes alegrías 
de nuestras vidas.

Deseo toda suerte de éxito a estas prestigiosas a esta XIII Jorna-
das Internacionales Aníbal Dominici, Jornadas que han tenido la virtud 
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de haber seleccionado este año 2023, como epónimo, a un venezolano 
ejemplar, digno de toda admiración y respeto, y quien constituye en 
valiosísimo ejemplo dentro de la comunidad jurídica en particular y en 
el país en general.


